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Excusa absolutoria a una mujer que transporta
droga víctima de trata

La Sala de lo civil y penal del TSJ de Cataluña resuelve el recurso de apelación planteado contra la sentencia

de la Audiencia Provincial de Barcelona absolviendo a la acusada del delito contra la salud pública por

aplicación de la excusa absolutoria para el delito de trata de seres humanos, prevista en el artículo 177 bis

Código Penal, apartado 11, que establece que "sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales de este 

Código, la víctima de trata de seres humanos quedará exenta de pena por las infracciones penales que haya 

cometido en la situación de explotación sufrida, siempre que su participación en ellas haya sido consecuencia 

directa de la situación de violencia, intimidación, engaño o abuso a que haya sido sometida y que exista una 

adecuada proporcionalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado".

Se interpone por el Ministerio Fiscal recurso de casación por infracción de Ley al amparo del artículo 849-1

de la LECrim. por indebida aplicación del art. 177 bis 11 del C.P (de la trata de seres humanos) y correlativa e

indebida no aplicación del art. 368 del C. P (del tráfico ilegal de drogas). 

Hechos probados

La acusada, el 11 de agosto de 2019, llegó al aeropuerto de Barcelona en un vuelo procedente de Lima

albergando en el interior de su organismo un total de 25 preservativos que, en conjunto, contenían cocaína 

con un peso neto ... 
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